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32661

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

32660 RESOLUCI0N de 18 de 1lQlIÍembre de 1986. de /0
Dirección General de 8eYiciol. por /0 que le dispone
el cumplimit!llto de la lt!IIteIfCia reaúd4 en el recurso
contelU:ioItHIdminillrativo inttrjlunto por don Ho,,;
do Calvo Tit!T1lO Yo/roI.

De orden delep'" por el excelenl!limo señor Ministro. ""
publica para seneral conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fiIIlo de la sentencia dietada con fecha 25 de septiembre
de 1985. por la Audiencia Territorial de Madrid, en el RCIU10
conteneioso-administrativo número 820/1982, promovido~ don
Horacio Calvo Tierno y otros, sobre oposici~)~I,::visiónde
plazas de la Escala Uníca del Cuerpo .. 'yo, ClIyo
pronunciamiento .. del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que esIÍJIWIdO estos recunos acumulados, debemos
anular como anulamos la Reso1ución del Instituto Nacional de la
Se¡uridad Socia1 de 10 de ""ptiembre de 1981. en cuanto ratifica la
de 24 de julio anterior. reslrin¡iendo a los aetmes la posibilidad de
~~enw~~_a~Ie~poroo_en~
extremo conforme al ordenamiento jurldico, Yen su!upr debemos
decIarat y declaramos el dere<ho de los roc:utmItes a partici~ en
w oposiciones a c¡ue "" merla ac¡ueDa Resolución para la provi
sión de plazas convocadas en la misma Ya w c¡ue le dirigian w
instancias de estos m:urrentes, con reserva del 20 por lOO del total
de plazas convocadas en el Cuerpo; sin costas.»

Madrid, 18 de ooviembre de 1986.-E1 Director seneral, Enrique
HerasPoza.

CORRECCI0N de erro,.. de la Rno/ución de 17 de
octubre de 1986. de la Dirección General de Trabajo.
por la que le dispone la publica<:ión del Convenio
Cokctivo del penOnaJ Iaboial del Minilterio dellnti!
rior.

Advertido errores en el texto del 1 Convenio Colectivo entre el
Ministerio del Interior y su Peraonal Labora1; registrado e insaito
mediante Resolución de la Dirección General de Trabaio de fecha
21 de octubre de 1986. publicada en el «Iloletln Oficial del Estada»
nÚMero 263. de 3 de noviembR, "" transcriben w oportunas
=tificaciones:

I'qina 36664. arúculo 56.c), párrafo~ donde dice: <eA
tal efecto, le fija un fondo de OOסס.9.000 de pesetas para ..... debe
decir: <eA tal efecto, le fija un fondo de 9.000.000 de pesetas para......

P:I¡ina 36666.-Grupo In. Personal administrativo.-Punto 2,
donde dice: "Medios de Comunicación Socia1 del Estado".
ostentar.ln la debe decir: ..... "Medios de Comunicación Socia1
del Estado"t ostentaran. la ...»..

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

32662 ORDEN de j de noviembre de ;r::.r: la que le
acredita al _Labaratorio de c' de Marconi
EspailoÚl, Sociedod Anónima» como Centro facultadD
para la rea1iz4ció11 de prue/I(u de comportamit!llto
radioeliclrico.

A propuesta de la Dirección General de Telecomunicaciones,
una vez cumplidos los trimites previstos en el artlcuIo 11 de la
Orden de 8 de abril de 1985 (<<IIoIetin 0ticia1 del EstadO» número.
88, de! 12). he resuelto la acreditación ",?",O Cent,ro facultado para
la realización de pruebas de comportamiento radioel~.en los
tmninos si¡uientes, al «Laboratorio de Ca1idad de Marconi Espa
ñoJa. Sociedad An6nima», carretera de Andalucla, kilómetro
10.300. 28021 Madrid. Dirección postal: AIlllIl&do 509. 28080
Madrid. Teléfono: (91) 195.00.13. T"é1ex: 22724.

1. Alcance de la acreditación: Equipos, aparatos o sistemas
radioeléctricos cu~ condiciones de fuñcionamiento hayan sido
establecidas de conformidad con lo previsto en el Real Decreto
2104/1982, de 3 de ""Ptiembre (<<Iloletln Oficial del Estado»
número 260. de 29 de' octubre), modificado por el Real Decreto
180/198ó. de 11 de abril [«Iloletln 0ticia1 del Estado» nÚMeros 96,
de 22 de abril, y 131. de 2 de junio (corrección de em>res») y
disposi~nes dietadas para su desarrollo, según le determina en el
expediente incoado por la Dirección GeDeral de Telecomuni
caciones.

2. . Ambito terri1oriaI: Todo el territorio nacional.
3. Plazo de va1idez de la acreditación: Tres años contados a

partir de la fecha de publicaci6n en el «Iloletin Oficial del Eswlo»
de la presente Orden o. en su caso, de la c¡ue la modific¡ue. Dicho
plazo POdrá _ prorropdo de conformidad con lo dispuesto en el
8rtfculO 11 de la Orden de 8 de abril de 1985.

Madrid, 5 de ooviembre de 1986.-P. D. (Orden de 22 de enero
de 1986), la Secretaria seneral de Comunicaciones, Paz Femández
Felgueroso.

MINISTERIO DE CULTURA

32663 ORDEN de 9 de diciembre de 1986. por /0 que sr
designan los miembros del Jurado cali}tcador para la
cOlU:nión de los Premios NOA:iolla1n de Artes Plásticas
1986.

Omos. Sra.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de
5 de diciembre de 1986. por la c¡ue le convocan los Premios
Nacionales de Artes Plásticas para el presente año. Ya propuesta de
la Dirección General de Belw Artes y Archivos, he tenido a bien
designar el Jurado calificador c¡ue otorgará dichos premios c¡ue
c¡uedará intesrado por los siguientes miembros:

Presidente: Don Miguel SatrústegIIÍ Gil·DeIgado. Director gene-
ral de Bellas Artes Y Archivos.

Vocales:

Doña Rosa Maria MaIet lbem.
Doña Aurora Garcia Garcia.
Don Fernando Huici March.
Don Guillermo Pérez Vi1laIta.
Don Juan Miguel HerlIández de León.

Secretaria: Doña Carmen Giménez Martin, Directora del Cen-
tro Nacional de Exposiciones. .

Lo c¡ue comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.

• SOlANA MADARIAGA

Omos. Sres. SubsecRtario de Cultura Y Director seneral de Belw
Artes y Archivos.

COMUNIDAD AUTONOMAr - .-

DEARAGON

32664 CORRECClON de erratas de la ReJo!ución de 7 de
octubre de 1986. de /0 Direa:ión General del Patrimo
nio Cultural de la Diputoddn Gt!1lt!Tal de Aragán. por
la que le tiene por ilU:oatio expediente de declarOA:ión
de bienn de interés cultural. a favor del cuadro de
pintura de Goya titulado _Retrato de don Félix de
Azara y Perera».

Padecidos errores en la inllefCÍón de la citada Reso1ución,
publicada en el «Iloletin Oficial del Eswlo» nÚMero 2~ de.fecha
6 de ooviembre de 1986. le formulan w óportunas m:tincaciones:

En la pá¡ina 31011, sumario, donde dice: 4lde1 Departamento de
Presidencia Y Relaciones Institucionales». debe decir: «de la
Diputación General de Aragó"". Y donde dice: «Teatro de don
Félix de Azara Y Pereru, debe decir: «Retrato de don Félix de
Azara Y Perera».


